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MEMORANDO 
 

 
Referencia:      SIP-41000            
 
 
PARA:  CESAR AUGUSTO GAMBOA GAMBOA 
                      Subdirección de Informática y Sistemas  

     
 
DE:   DIEGO FERNANDO PARDO LÓPEZ 
  Subdirector de Innovación y Productividad 
    
 
ASUNTO:  Reporte SIVICOF _ Informe Fiducias y Carteras Colectivas - Formatos CB- 

0008 Y CBN-1098 Periodo enero 2026. 
 
Cordial saludo.  
 
En respuesta a la solicitud sobre el reporte de los formatos CB-0008 y CBN-1098 a través 
del Sistema SIVICOF desde la Subdirección de Innovación y Productividad (SIP), se 
informa lo siguiente: 
 
1. FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA CONTRATO 
No.1177-2025 - CONTRATO DE FIDUCIA PÚBLICA AL PROCESO 
CONTRACTUAL LP008-2025: 
 

● Objeto: Prestar los servicios de administración y pago de los recursos asignados a 
los programas de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, mediante la 
celebración de un contrato de Fiducia Pública, de conformidad con los programas 
de pago por resultados de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 

 
● Valor: CIENTO DOS MILLONES QUINIENTOS MIL NOVENTA Y SIETE DE 

PESOS ($102.500.097) 

● Valor inicial de recursos en administración: CINCO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 5.820.371.863) suma que 
incluye CIENTO DOS MILLONES QUINIENTOS MIL NOVENTA Y SIETE DE 
PESOS ($102.500.097) que corresponden al valor de la comisión 

● Adición de recursos en administración: CUATROCIENTOS TREINTA 
MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($430.305.691) del programa pago por resultados para la Promoción del 
Empleo 
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● Valor final de recursos en administración: SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 6.250.677.554), suma que incluye 
$102.500.097 que corresponden al valor de la comisión 

● Fecha de inicio: 10/11/2025 
 

● Fecha de terminación: 31/12/2026 

Así mismo, durante el mes de enero de 2026 se presentó la siguiente ejecución en la fiducia 
pública:  
 
El 14 de enero de 2026 se efectuó el traslado de los recursos a administrar 
correspondientes a la vigencia 2025 a la cuenta de ahorros No. 690-000116-63, por un valor 
de $5.692.844.975. 
 
Teniendo en cuenta que el contrato de fiducia contempla la administración de los recursos 
a través de tres (3) cuentas bancarias, y que la totalidad de los recursos fueron consignados 
inicialmente en la cuenta antes mencionada, se remitió oficio a Fiduciaria Bancolombia 
solicitando la transferencia de los valores correspondientes a las demás cuentas que 
integran el negocio fiduciario. 
 
Dicha operación se verá reflejada en los movimientos bancarios del mes de febrero de 2026. 
 
Se reportan rendimientos generados en el mes de enero de 2026 por valor de 
$17.707.152,71, los cuales deberán ser reintegrados por la fiducia en febrero de 2026. 
 
Es preciso indicar que la información de la Fiducia pública No.1177-2025, es la misma que 
reporta la Subdirección de Subdirección de Innovación y Productividad al compartir la 
supervisión de contrato en mención. 
 
Atentamente.  
 
 
 
DIEGO FERNANDO PARDO LÓPEZ 
Subdirección de Innovación y Productividad 
 
Anexos: Formato CB-0008-Encargo Fiduciario y el extracto Bancario del mes de Enero de 2026. 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 

Proyectó: Natalia Ayala Lenis/ Profesional Contratista/ DCBR 
Angelica Marleny Gonzalez Gomez/ Profesional Universitario/SIP 

NAL 
AMGG 

Revisó: José Ricardo Pineda Arias/ Profesional Contratista/ SIP 
Luis Olegario Borda Silva/ Profesional Contratista/ SIP 

JRPA 
LOBS 

Aprobó: Diego Fernando Pardo López / Subdirector de Innovación y Productividad DFPL 

Nota: Por responsabilidad ambiental no imprima este documento. Cuida los recursos naturales, ahorra agua y 
energía. 


